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plementario de mil doscientas noventa pesetas ( 1.290,00) , tamo 
bién mensual. 

f) Trienios equivalentes al 5 por ciento del sueldo. 
g) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de 

julio. 
h) Veinte dias anuales de vacaciones. 
i) Prestaciones de protección familiar, en su caso. 
j) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social. 
11. El periodo de prueba sera de W1 mes para las diferentes 

categorias profesionales, excepto para los Delineantes de se
gunda y Oficial segundo administrativo, que será de tres meses 

12, La jornada laboral será de ocho horas diarias. 
13. El Presidente del Tribunal estara facultado para SOliCI

tar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., que 
considere convenientes para la mejor selección del personal 
que se presente a la con vocatoria 

14. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal, 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 25 del 
Decreto-ley de 7 de julio de 1949 ( ~Diario Oficial» 157). 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1968. 
NIETO 

ORDEN de 17 de septiembre ele 1968 por la que 
se convoca examen - concurso para proveer entre 
personal civil una plaza de Oficial segundo Admi
nistrativo en el Negociado de Reglamentos del E3 
tado Mayor de la Armada. 

Se convoca ~xamen-concurso para contra tar entre personal 
civil una plaza de Oficial segW1do Administrativo, que ha de 
prestar sus servicios en el NegOCiado de Reglamentos del Estado 
Mayor de la Armada , con arreglo a las siguientes condiciones : 

Bases 

1.& Para ser admitidos a participar en e l concurso, los so· 
licitantes deberán ser de nacionalidad española, y para acre
ditar la aptitud física y psíqUica adecuada serán reconocidos 
por el Servicio Médico de este Ministerio, que hará el debido 
estudio radiográfico e informe radiológico. 

2.& Las instancias, suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe 
de la Jurisdicción Central de Marina. I 

3.& El plazo de admisión de instancias quedará cerrado 
a los treinta días siguientes al de la fecha de publicación ae 
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado», siendo recha· 
zadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4.& Las instancias, en las 'que los mteresados haran constar 
bajO su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, 
podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los cono
cimientos técnicos y profeSionales de los concursantes o de los 
méritos que estimen conveniente poner de relieve. 

5.& Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada en la Jurisdicción Central, las 
remitirá al Presidente del Tribunal, y diez días después ~e 
verificarán los exámenes. 

6.& El TribW1al que ha de examinar a los concursantes es
tará constituído de la siguiente forma: 

Presidente: Capitán Corbeta don Luis Angosto Pinto. 
Vocal: Capitán de Infantería de Marina don Antonio Sán· 

chez Pastor. 
Vocal-Secretario: FW1cionario del Cuerpo General Admi

nistrativo, don Luis Venegas Paz. 
7.& En 108 exámenes se exigirá la aptitud proporcionada 

a la fW1ción y categoría que se trata de cubrir. 
8.a De entre los aprobadOS será propuesto por el Tribunal 

para ocupar· la plaza convocada aquel que a4emás de habe!" 
demostrado mayor aptitud profesional .iustifique tener buenA 
cop.ducta civil. 

Condiciones técnicas 

9.& Las funciones a realizar por el concursante que sea se· 
leccionado para ocupar la plaza que se convoca, serán lae 
correspondientes a la categoría profesional de que se trata. 
definidas en el Grupo II «Administrativo» del anexo número 1 
de la vigente Reglamentoción de Trabajo del Personal Civil, 
no fW1cionario, de la Administración Militar. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil. 

no ftmcJOnano, de la Administración Militar, aprobada por De
creto 2525/ 1967, de 20 de octubre «(Diario Oficial» 247 y 252), 
Y disposiciones legales posteriores dictadas para su aplicación. ' 

11. De acuerdo con la citada Reglamentación. el régimen 
económico será el siguiente: 

a l Sueldo base mensual de dos mil novecientas cincuenta 
pesetas (2.950). Y Plus complementario de mil doscientas no
venta pesetas 0 .290> , tambIén mensual. 

b) Trienios equiva lentes al 5 por 100 del sueldo. 
c) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 

18 de julio. 
d) Vein te dias de vacaciones anuales . 

. e) Prestaciones de protección familiar, en &U caso. 
f) Se dará cumplimiento a las disposiciones vigentes sobre 

Seguridad Social. . 

12. El período de prueba será de tres me'ses y la jornada 
la bora l de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la Autoridad Jurisdiccional los medios auxiliares de 
personal. material, ut ilización de Gabinetes psicotécnicos, etc. 
que considere convenientes para la mejor selección del personal 
que se presente a la ' convocatoria. . 

14. A los efectos de los derechos de examen al Tribunal, de
berá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 25 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157>' 

15. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1968. 
NIETO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION .y CIENCIA 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición para la 
plaza de Profesor agregadO de «Fisica Atómica 
y Nuclear» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este D~p~rtaJ:!lento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Mmlsterlo ha resuelto nombrar el Tribunal que ha· 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por' Orden de 18 de 
octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de no
viembre) para la provisión, en propiedad, de la plaza de Pro
fesor agregado de «Física Atómica y Nuclear» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Valladolid. que estará cons
tituido en la siguiente forma : 

Presidente : Excelentísimo señor don. Jesús Morcillo Rubio. 
Vocales : Don Carlos Sánchez del Río Sierra, don Angel Mo

rales Villasevil, don José Casanova Colás y don Francisco Al
bisu Carrera. Catedráticos de la Universidad de Madrid el pri
mero; de la Zaragoza el segundo ; de la de Valladolid el ter
cero, y de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Bilbao el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Armando Du
rán Miranda. 

Vocales suplentes : Don Rafael Núñez-Lagos Rogla, don JoSé 
Ramón de Francisco Moneo, don Vicente Aleixandre Campos y 
don Federico Goded Echevarría, Catedráticos de la Universi
dad de Granada el primero; de la de Barcelona el segundo; 
de la de Valladolid el tercero y de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Industriales de Madrid el cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que sefiala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
P ios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 5 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1968 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposici6n a la plaza de Profesor agregado de 
«Electrónica» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 
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octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de no
viembre de 1967) para la provisión. en propiedad, de la plaza 
de Profesor agregado de. «Electrónica» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Valladolid. Que estará constituido 
en la siguiente forma : 

Presidente : Excelentísimo señor don José Garcia Santeb
mases. 

Vocales: Don Juan Cabrera Felipe, don Salvador Velayob 
Hermída, don Vicente Aleixandre Campos y don Antonio Civit 
Breu, en situación de jubilado el primero y Catedrático de la 
Universidad de Madrid el segundo, de la de Valladolid el ter
cero y de la de SevilJa el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Colino 
López. 

Vocales suplantes: Don MaXlmino Rodriguez Vidal, don 
Justo Mañas Diaz, don José Casanova Colás y don José Gon
zález lbeas, Catedrá tico de la Universidad de Madrid el pri
mero, de la de Granada el segundo, de la de Valladolid el ter
cero y en situación de Supernumerario el cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 11 de septiembre ' de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación. 

ORDEN de 17 de septiembre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Obstetricia y Ginecología», 
vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca. 

Este Minister io ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre

. sada, adscrita a la enseñanza de «Obstetricia y Ginecología». 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del l!H, modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín 
Oficial del EstadO» del l3 de mayo) y24 de enero de 1968 
u(Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en 
la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 
de juniol. 

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
título de Licenciado en . Facultad o del correspondiente en 
las Escuelas 'Técnicas Superiores y acreditar haber desempe
~ado el cargo de Ayudante de Clases PráctiCas por lo menos 
durante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro d l" investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un infonne del Cate
drático bajo cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidOS veintiún añof de edad. 
c) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el f7jercicio de funciones públicas. 
. d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e l Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores. ' 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
' jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. 

g' La licencia de la autoridad dIOcesana correspondiente, 
"!lando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haoe¡ t!umplldo el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

i¡ Abonar en la Tesorena de La Universldaa 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y75 pesetás por 
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante 
giro' postal, Que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. uniéndose a !a instancia los resguardos 
oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
Blción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro 
del plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la pUblicación de la presente Resolución en el «Boletín 
Oficial del EstadQ» . manifestando en las mismas, expresa y 
detalladamente, que en la fecha de expira.ción del plazo de 
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justifi
cativos de haber abonado los derechoB de examen y de forma
ción de expediente. 

Sexto.-El aspirante que íigure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá' presentar en el Rectorado de la Uni
versidad. y en el plazo de treinta dias contados a partir de 
la fecha de la mencionada propuesta. los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

,Madrid, 17 de septiembre de 1968.-P. D., el Director general 
de Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a los O'JY)
sitores a la cátedra de «Teoria de la política» de 
la Facultad de Ciencias Politicas. Económicas 11 
Comerciales de la Universidad de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre sigUiente) . 

Esta Direcci6n General ha re!PJelto: 

1.0 Declarar subsistente la Resolución de esta Dirección Ge
neral de 25 de agosto de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
8 de septiembre) por la que fueron declarados admitidos los opo
sitores que se citan a continuación: 

D. Pablo Lucas Verdú, y 
D. Jesús Fueyo Alvarez. 

a las oposiCiones convocadas para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Teoría de la política», por Orden de 13 de mayo 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de junio), pertene-
ciente a la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas y Co
merciales de la Universidad de Madrid 

2.° Abierto nuevo plazo a estas oposiCiones, han solicitado 
tomar parte en las mismas varios aspirantes. entre los cuales 
ha sido admitido el sigUiente opositor: 

D. Manuel Ramírez Jiménez. 

3,.0 Declarar excluídos. por los motivos que se indican. los 
siguientes solicitan tes: ' 

Don Raúl Morodo Leoncio (por no acompañar ei certificado 
de función docente o investigadora exigido en la convOCatoria). 

Don Miguel Martínez Cuadrado (por no hacer constar en la 
solicitud que cumple el requisito establecido en el número 4, 
apartado d) del artículo 58 de la Ley de Ordenación UniVersi
taria de 29 de Julio de 1943. y por presentar el certificado de 
función docente sin el visado del Rectorado) . 

4.° Los opositores excluidos Que figuran en el número ter
cero de la presente Resolución podrán interponer la reclama
ción preVista en el artículo 1211 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo ante este Ministerio de Educación y Ciencia (Sec
ción de Universidades) , en el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir del día Siguiente al de la publicaCión de esta. 
Resolución en el «(-Boletín Oficial del Estado». 

5.° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigen
tes, de las condiciones que se especifican en el anuncio-convo
tario. qUedando en caso contrario, anuladas todas sus actuacio-


